
rEr
"fi],
-

CERTIFICADO DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
LEY't9.537

DIRECCION DE OBRAS .I. MUNICIPALIDAD DE :

BUIN

nrcrór'¡ : METRoPoLTTANA
g URBANo N RURAL

OR

111

NU¡¡ERO OE RESOLUCIÓN

419

17.11.2023

ROL S.t.t.

331,15

HE GOMEZ

llustre Munic¡palidad
d€ Buin

VISTOS

A) Las alribuciones emanadas del Art 10 de le Ley de Copropiedád lnmobiliariá

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbánismo y Conslrucciones. su Ordenanza General. y el lnstrumenlo de

Planif ceción Tenitorial.

C) La Solicitud para acogerse a la Ley 19 537, los planos y demás ántecedentes debidemenle suscritos por el propietario

y erquilecto corespondientes alexpedi€nte S C.l N' BU 254 de fecha 29.06.2023

D) La Resoluc¡óñ de Aprobación de Anteproyeclo de Edifcación N' de fecha

E) La Resolucióñ de Fusión Predial N' 18512022 de recha 20.05.2022
F) El Permrso de Ed¡ficacrón N' 0912020 12.O2.2020

G) La Resolucióñ de Modifceoón de Proyeclo de Edifcaoón N' 1a 10 2021

H) En Reglamenlo de Copropredad lnmobrliana del Condomrnlo reducido a escntura PúblÉa de fecha 07.07.2023
anle el notano Público ANTONIETA MENDOZA ESCALAS bájo el repertono 3058/2023 e inscrito en el
Registro de Hipolecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raices de

RESUELVO:

l.- Cerlifcar que se acoge a la Ley de Copropiedad lnmobiharia, Condom¡nio Tipo

celle/ avenida/ camino: cail!.!!!9..!lllPEB9§.4!-I9--¡-4!:!!lF-L.[R,u,I-1.-G-:_{:!!)

localidad o loleo ALTO JAHUEL (DE RES.185/2022) sector URBANO de 02 pisos,

deslinado a RESIDENCIAL de propredad INMOBILIARIA POSITANO SpA Rut N' 77.092.794-3

2.- Aprobar los Respectivos plaños de Copropiedad lnmobilafla y e¡ reglamenlo de Copropiedád del Coñdomiñio.

3.- certificar que el ........e8_O_YE.,C_ j_O_........ cumple con los requas¡tos establecidos en la Ley de Copropiedad inmobliaria, la Ley

General de lJrbanismo y Conslrucciones su Ordenanza Geñeral, y el lnslrumenlo de Plañifcac¡ón ferrilorial.

4, Constiluyen unidades enaieñábles y bienes comunes del Condominio los indicados en los planos de Copropiedád lnmob¡liaria

y señalados en el reglamenlo de Copropiedad. en conformidad a la Ley N"19 537 y su Églamenlo

5.- Anolese en el Regislro especial de esta Dirección de Obras municipales, árch¡vese, y dese copias autorizadas al inleresado

6,. PAGO DE DERECHOS ículo 130 N'8 9LG.UC
CANTIDAD DE UNIDAOES VENDIBIES 26 2 CUOfAS OE AHORRRO CORV! $ 3.737 $ 97.155

CANTIOAO DE EJEMPLAR€S CERf IFICADOS 4 I CUOT¡S OE AHORRRO CORVI $ 1.858 $ 7.473

$ 104.528

GIRO INGRESO MUNICIPAL INGRESO EXPEOIENfE N' MONTO $0
$ 104.628

GIRO INGRE§O ML,I NICIPAL 272'17 40 17.11.2023

NOTAS: ISOLO PARASITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN)

A el PROYECTO ubicado en

N' 5.¡02

1) El presente Cert¡ficado de Coprop¡edad lnmobiliar¡a del Condom¡ñ¡o tipo A, destino Habitacional. deñominado como l!9!!!9!!i!i9 e99i!49: ubicado

en Camino Linderos Alto Jahuel (Rula G-513) N'5402 Lote 3-A. de Resolución N'185/2022 de fecha 20 05 2022, predio Rol N'331-15 de la Comuna de Buin. !9
Autoriza la enaienación de las lnidades Hab¡tácionals de Oomin¡o E¡clus¡vo 1q !g 2§. mienlras no se efectúe el respecl¡vo Cenifcádo de Recepción
Defniirva de Obras de Ed¡fcaoón por parte de la Oirección de Obras Municrpales El proyeclo cuenta con Permiso de Ed¡licación N'09/2020 de fecha
12 02.2020 con Resolución de Modifcación de Proyecto N'56/2022 de fecha04lo 2022

2). En cumplimiento a lás disposiciones legales sobre la materia, el interesado deberá prolocolizar en el Conservador de Biones Raices de Buin, dos (2) juegos

de planos delcoñclomin¡o heb[ac¡onal denominado "Coñdom¡nio Positaño'. Lám¡na l/1. aprobada por el Director de Obras Municipales, un juego de las cuales
se deberá devolv6r y anexar al Expediente BU N' 419/2023, corespondienle a la Copropiedad lñmobiliaria Loy 21.442, archivada en esla Dirección de Obras
Municipa¡es.

3). Dado a que el Permiso de edificación y su respectiva Modificación de proyecto, son previo a la entrada en vigeñcia de la Ley 21.442, pera lo cual, y previo a
la ácluálizeción de los Formularios, lás Direcoones de Obras Muniopales, deberán tÉrnilar las soliciludes de permisos ulil¡zando los formulaños actuelmenle
disponibles, en el entendido que la mencioñ a la Ley de Copropiedad lnmob¡liáaie que estos coñlienen en el aparlado de Disposiciones especiáles á que se

¿coge o acogerá elproyeclo, se refere a la Nueva Ley de Copropiedad Inmobihana N'21 442, conlorme to eslablece elciladoArt f 01 de esla mrsma
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ANEXO DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
CUADRO DE SUPERFICIES BIENES DE DOMINIO EXCLUSIVO Y BIENES OE DOMINIO COMUN ASIGNADO A

USO Y GOCE EXCLUSIVO

UNIDAD orREcctoN
SUP. TERRENO

UNIDAD

5UP. DOMINO EXCLUSIVO 5UP. PATIO

USO Y GOCE

EXCTUSTVO

PRORRATESO
l'piso 2'piso

Totel

l C.mrno Linderos Alto láhuel
(Ruta G s 1r)

N'5402

UNIDAD 1
r00 88 82,30 57,67 119,97 318,58 3,U6¿

I Camino Linderos Alto Jahue'

(Rut¿ G,513)

N'5402

UNIDAD 2
423,33 8r,30 57,57 119,97 341,03 3,846?

l Camino Liñderor Alto Jehuel
(Ruta G-513)

N'5402

UNIDAD 3
437,34 82,30 57,57 719,97 3,446?

4
Camino Linderos Alto Jahuel

(Ruta G-s13)

N'5402

UNIDAD 4
461,50 82,30 57,67 739,97 379,20

5
Camioo Linderor Alto lahúel

(Ruta G-s13)

N'5402
UNIDAD 5

490,51 82,30 57,67 139,91 404,27 3,4462

6
Camiño Linderos Altolahuel

(fluta G-513)

N'5402

UNIDAO 6
516,¿¡ 82,30 57,61 1,19,91 433,97 3,8462

/ Camiño Linderog Altol.huel
{Ruta G,513)

N'5402

UNIDAO 7
4t0,44 82,30 57,67 739.91 388,14

8
Camino L¡nderos Alto iahuel

{Ruta G s13)

N'5402

UNIOAD 8
469,61 57,61 739,9) 387,31 1,8462

9
Camino tindero5 Alto lahu€l

{Ruta G-s13)

N'5402

UNIDAO 9
82,30 57,61 119,97 t59,14 3,4462

t0
Cañ¡no t¡nderos Alto ,ahuel

(Ruta G-513)

N'5402

UNIDAD 10
412,59 8¿,30 57,61 r19,97 3t0,29 3,8462

l1
aáñiró Lird¿ros Alto láhuel

(Ruta c-513)

N'5402

UNIDAD 11
475,45 82,30 57,67 739,97 393,55 3,4462

't2
Camino trnderos Alro lahuel

(Rute G-513)

N'5402

UNIDAD 12
472,62 82,30 57,57 139,97 330,32

1l
Camino Linderos Alto Jahuel

(Ruta G s 13)

N'5402

uNtoao 13
446,3L 82,30 51,61 119,97 364,01 3,4462

14
Camino Underot Alto Jahuel

(Rut3 G-5131

N'5402

UNIDAD 14
466,15 82,10 57,61 t39,91 3,8462

camino tinderos alto rahuel

fRuta G-513)

N'5402

UNIDAD 15
494,70 82.30 51,61 119,97 416,40 I,A4É2

16
aáñ¡ño l i¡der05 Alto lehuel

{Ruta G-513)

N'5402

UNIDAD 16
488.10 82,30 57,61 139,97 405,80

17
Cámino Linderot alto lahuel

(Ruta G-513)

N'5402

UNIDAD 17
414,33 82,30 57,67 139,91 392,03 3,a46)

18
Ceñino Underos Alto Jahuel

(Ruta G,513)

N'5402

UNIDAO I8
459,27 82,30 57,67 139,97 376,97

19
Camino Liñderos Altolahuel

(Ruta G-513)

N'5402

UNIDAO 19
4\1,27 82,30 51,61 739,91 368,91 3,446)

20
Camino Underos alto lahuel

{Ruta G-5r3)

ñ'5402
UNIDAO 20

453,20 82,10 51,61 139.97 370,90 1,8462

21
Cam.no Linderos Alto J¡huel

(Rura G 513)

N'5402

UN¡DAD 21
454,11 82,30 51.61 139,97 172,O1 3,846)

22
camino Linderos alto Jahuel

(Ruta c-s13)
N'5402

UNIDAD 22
462,63 82,30 57,67 139,91 180,33 ),4462

CámintLinder05 allol¡huel
(Ruta c-5r3)

N'5402

UNIDAO 23
462.67 82,30 57,67 139,97 380,31 3,4462

24
Camino L¡nderos Altol.huel

(fluta G-513)

N'5402

uNtoAo 24
425,39 82,30 5 t,61 739,97 t43,09 3,8462

25
Camino Underos Alto Jahuel

(Ruta G,s13)

N'5402

UNIDAD 25
4t2,44 82,30 57,67 t39,91 330,14 3,4452

26
Camino Li¡deros Allo láhuel

(Rut¿ c-5131

N'5402

UNIDAD 26
4t2,64 82,30 5/,61 739,91 330,34 3,446)

TOTAL 11.775,13 2.139,80 't.499,42 3.639,22 9.63 5,3 3 100,00

NOfAS:
1). E¡ presente Cert¡ficado de Coprop¡edad lnmobiliaria del Condom¡n¡o tapo A, destino Habitacional, denominado como:gg!!!9!!!!D egqitslg: ubicádo

en Camino Linderos Atto Jahuel (Ruta G 513) N"5402 Lote 3'A, de Resoiución N'185/2022 de fecha 20 05 2022, predio Rol N'331_15 de la Comuna de Buin. !q
Autor¡zá la enáieñación de las un¡dades Habitacionales de Oom¡n¡o Erclusivo I a b 2q, mientras no se efectÚe el respectrvo Certiñcádo de Recepoón

Defnitiva de Obras de Edúcáción por parte de la Dirección de Obras fllunic¡pales El proyeclo cuenta con Permrso de Edifcáción N'09/2020 de fecha

12.02.2020 con Resolución de Modificación de Proyecto N'56/2022 de fecha0410.2022.

2). En cumptimiento á las disposicrones legales sobre le materia, el interesado deb€rá prolocolizar en el Consetuaclor de Baenes Raices de Burn. dos {2) Juegos

de ptanos det condominio habitaciona! clenominado "Condominio Posilano', Lámrna 1/1, aprobada por el Drreclor de Obras Municipales, un luego de las cuales

se deberá devotver y anexar at Exp€diente BU N. 419/2023, corespoñdiente a le Copropiedad Inmobiliar¡a Ley 21.442, atdl;vade en ésla Direccióñ de Obras

Munlcipales

3). Dado a que et Permrso de ectil5cación y su respecliva Modúcáción de proyeclo. son previo a la enlrada €ñ v¡gencia de la Ley 21 442. pará lo cual. y previo a

la actuala¿ación de los Formulanos, las Direccrones de Oblas Municipales, deberán tramitar las solicitudes de permisos ut¡lizando los formulaños aclualÍiente

disponibles, en el entendido que la mencion a la Ley de Copropisdad Inmobiliaie que estos contienen eñ el apartado de Disposioones o§peciales a que sé

acoge o acogerá et proyecto. se rel¡ere a la Nueva Ley de Copropiedad lnñobiliaria N"21.442. conform€ lo aslablece el citado Arl 101 de esta misma.

ESfED LIZANA
O REVISOR
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